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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 04 de mayo de 2026.  

 

Acuerdo n.° 1140 

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud 

Considerando: 
 

I. Que el artículo 65 de la Constitución  determina que la salud de los habitantes   
constituye un bien público. El Estado y las personas están obligados a velar por su 
conservación y restablecimiento.  

II. Que el numeral 2 del artículo 42 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo    
establece que compete al Ministerio de Salud: Dictar las normas y técnicas en materia 
de salud y ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para resguardar la 
salud de la población.  

III. Que de acuerdo al articulo 40 del  Código de Salud  el Ministerio de Salud es el  
Organismo encargado de determinar, planificar y ejecutar la política nacional en 
materia de salud, así como de dictar las normas pertinentes, organizar, coordinar y 
evaluar la ejecución de las actividades relacionadas con la Salud. 

IV. Que los artículos 3, 6, 7, 10, 13 y 24 de la Ley del Sistema Nacional Integrado en Salud  
ŘŜŦƛƴŜ ǉǳŜ ά9ƭ {ƛǎǘŜƳŀέ Ŝǎǘł ŎƻƴǎǘƛǘǳƛŘƻ ǇƻǊ ƭŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ȅ ǇǊƛǾŀŘŀǎ ȅ ǎǳǎ 
colaboradores, que de manera directa e indirecta se relacionan con la salud, siendo el 
Ministerio de Salud, el ente rector del mismo, por lo que está facultado para 
coordinarlo, integrarlo y regularlo; ordena que el Sistema Único de Información en 
Salud debe tener una estructura mínima y funcional, que abarque la consolidación 
general de los registros de datos circunscritos a la salud generados por las instituciones 
públicas y privadas, la producción e integración de estadísticas e indicadores de salud 
y poblacionales, así como cualquier otra información que sea de utilidad del mismo , 
dicha herramienta sirve para la toma de decisiones y funcionamiento integral de todas 
las instituciones que lo conforman.  

V. Que mediante Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Salud n.° 1626 de fecha 30 de mayo   
del año 2024 y publicado en Diario Oficial tomo: 444, número 129, de fecha 8 de julio 
de ese mismo año, se emitió la Norma técnica para la implementación y 
funcionamiento del  Sistema Integrado de Salud, estableciendo las disposiciones 
técnicas y administrativas para la implementación, uso, funcionamiento y mejora 
continua del Sistema Integrado de Salud, como componente del SUIS, en el Ministerio 
de Salud. 

VI. Que es necesaria la modernización y transformación digital en todos los niveles de 
atención con el fin de fortalecer la atención integral a la población, agilizando los 
procesos de prestación de servicios y facilitando el registro de la misma. Por lo que s e 
considera pertinente establecer las disposiciones técnicas y administrativas para la 
operatividad del Sistema Integrado de Salud, en los diferentes niveles del Sistema 
Nacional Integrado de Salud.  
 

Por tanto , en uso de las facultades legales, acuerda  emitir los siguientes:  

Lineamientos técnicos del Sistema Integrado de Salud 
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I. Introducción 

 

En agosto del 2023 el Ministerio de Salud inicia la transformación digital como un 
paso importante hacia la modernización del sector salud con la implementación 
del Sistema Integrado de Salud (SIS) formando parte esencial del Sistema Único 
Integrado de Salud (SUIS), encaminado a una cobertura completa de los registros 
clínicos en todos los niveles de atención en salud desde la prevención hasta el 
tratamiento especializado.  
 
La implementación del SIS constituye una innovación estratégica basada en la 
gestión de datos de salud integrados en el expediente clínico electrónico. El sistema 
garantiza que la información de los usuarios en los distintos niveles del SNIS sea 
precisa, t razable y esté disponible en tiempo real,  reduciendo  así los errores 
diagnósticos y  optimizando  los tiempos de respuesta.  
 
 
Los presentes  lineamientos técnicos  no solo definen la operatividad de la 
herramienta, sino que establecen el marco normativo para la interoperabilidad de 
los servicios para fortalecer el  Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS), 
permitiendo que el perso nal de salud tome decisiones basadas en evidencia y que 
los usuarios reciban una atención continua, eficiente y de calidad.  
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II. Objetivos 

General 
Establecer las disposiciones técnicas y administrativas para la operatividad del 
Sistema Integrado de Salud (SIS) en los diferentes niveles del  Sistema Nacional 
Integrado de Salud (SNIS). 

 

Específicos 
1. Definir las acciones que el personal de salud debe cumplir para el acceso a la 

información y al expediente clínico, así como para el manejo de la información.  
2. Definir las características y operativización de cada uno de los componentes y 

módulos del SIS.  
3. Establecer el monitoreo, asistencia técnica, supervisión y evaluación en los 

diferentes niveles administrativos y en los distintos niveles de atención del SNIS. 
 
 

III. Ámbito de aplicación 

Están sujetos al cumplimiento de los presentes lineamientos técnicos el personal 
de salud y administrativo de los diferentes niveles de atención del  Sistema Nacional 
Integrado de Salud. 
 
 

IV . Contenido técnico 
 

1. Exclusividad del usuario del SIS  
Las jefaturas de las diferentes dependencias del SNIS deben dar seguimiento al 
personal de salud bajo su cargo para garantizar el cumplimiento de las siguientes 
condiciones:  
a) Confidencialidad en la información como lo establece la Norma técnica del 

expediente clínico  vigente. 
b) El uso exclusivo del usuario y clave de acceso asignado a cada persona.  
c) La no suplantación de identidad.  
d) Si cuenta con firma digital autorizada, su uso debe ser personal.  
 

2. Niveles de acceso a la información 
La DTIC es la dependencia responsable de habilitar los niveles de acceso a la 
información en el Sistema de Monitoreo del SIS, de acuerdo a la responsabilidad o 
dependencia del usuario, según solicitudes remitidas, de la siguiente forma:  
a) Nivel Superior: se asignará acceso de analistas con alcance a nivel nacional.  
b) Nivel Regional: se asignará acceso de analista con alcance regional.  
c) SIBASI: se asignará acceso de analista a nivel departamental.  
d) Establecimientos de salud: se asignará acceso operativo, administrativo o de 

supervisión según aplique.  
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3. Consideraciones especiales para el acceso a la información 
La dirección del establecimiento será la responsable de autorizar de manera escrita 
(correo electrónico institucional, nota, memorándum, otros) la creación o 
habilitación de usuarios temporales en el sistema como los descritos a 
continuación:  
a) Estudiantes de medicina practicantes internos:  

V Garantizar que reciban la inducción sobre el uso de los módulos a los   
cuales se les otorgará acceso.  

V Una vez finalizado el internado rotatorio, deberá notificar al delegado a 
través de la dirección para su inhabilitación de manera inmediata.  

V Las jefaturas de área serán responsables de monitorear el uso adecuado 
del expediente clínico electrónico por parte de los usuarios bajo su 
supervisión. 

V En el caso de los establecimientos del Primer Nivel de Atención, no se 
autorizará el  acceso temporal al sistema para practicantes internos.  

b) Estudiantes en servicio social: El personal en servicio social que posea número 
de junta de vigilancia provisional podrán acceder al sistema según lo 
establecido en la Norma técnica para el funcionamiento del Sistema Integrado 
de Salud, vigente. 

c) El personal de enfermería que está autorizado para registrar información en el 
módulo de enfermería del SIS debe cumplir con los siguientes requisitos:  
V Contar con número de junta de vigilancia de la profesión emitido por el 

Consejo Superior de Salud Pública. 
V Que el personal se encuentre laborando en el establecimiento de acuerdo 

al horario programado por la jefatura inmediata.  
V Cumplir lo establecido en la Norma técnica para el funcionamiento del 

Sistema Integrado de Salud y el Lineamientos técnicos de los registros 
clínicos de enfermería, vigentes de acuerdo al nivel de atención en el que 
se desempeñe. 

 
 

4. Acceso al expediente clínico electrónico 
El SNIS debe garantizar por medio de las direcciones de los establecimientos de 
salud que el personal que brinda la atención en el SIS cumpla lo siguiente:  
a) Gestionar con la DTIC lo siguientes aspectos:  
V Habilitar la creación de usuario y clave de acceso individual al SIS al personal 

de salud permanente y temporal.  
V Habilitar las diferentes especialidades, disciplinas y áreas en cada 

establecimiento.  
b) Solicitar las asignaciones de un nuevo permiso de acceso a una funcionalidad 

diferente a la que tienen por defecto los usuarios.  
c) Delegar un referente operativo local, quien será el responsable de la generación 

de usuarios y claves de acceso individuales al SIS, posterior a la habilitación 
inicial por la Unidad de Soporte de la DTIC. Además, debe verificar que el 
personal de salud cu mpla las siguientes condiciones según cargo:  
V LŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ Ŝƭ άǘƛǇƻ ŘŜ ŜƳǇƭŜŀŘƻέΥ ŘŜ ŀǊŎƘƛǾƻΣ ŜƴŦŜǊƳŜǊƝŀΣ ƳŞŘƛŎƻ ƻ 

licenciada. 
V Identificar el rol asociado al cargo funcional que desempeña.  
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V Que se encuentre activo en el establecimiento de salud: provisional 
(personal en servicio social), temporal o permanente.  

V En el caso de profesionales de salud deben poseer número de junta de 
vigilancia permanente o provisional.  

V En el caso de los trabajadores de la salud cuya labor no requiere número de 
junta de vigilancia, el permiso será otorgado específicamente para la 
actividad que desempeñan, dentro del módulo correspondiente y en el área 
donde trabajan.  

V Responsabilidad de inhabilitar o modificar los roles al personal de salud, así 
como los accesos al SIS y los permisos. 

d) En caso que no se encuentre un referente operativo local encargado de crear 
los usuarios, el director deberá solicitarlos mediante el correo electrónico 
listasis@salud.gob.sv con los siguientes requisitos (se agregará anexo de acta 
para generación de usuario):  
V Tipo de usuario a crear: archivo, farmacia, médico, licenciado, técnicos.  
V Nombre completo del usuario solicitante.  
V Agregar especialidad o subespecialidad en caso de usuarios para médicos  
V Documento de identidad.  
V Número de junta de vigilancia, cuando aplique.  
V Correo electrónico institucional.  
V Número de teléfono.  
V Establecimiento o dependencia.  

 

Todo el personal que labore en el Sistema Nacional Integrado de Salud, tanto 
administrativo como operativo, deberá completar y suscribir obligatoriamente el 
Acta de Confidencialidad correspondiente en el  Anexo 2 , como requisito previo 
para el acceso, uso y manejo de la información contenida en los sistemas 
institucionales.  
 
 

5. Manejo de la información del SIS 
Las direcciones de los diferentes niveles de atención, deben garantizar que el 
personal de salud bajo su cargo cumpla con lo siguiente:  
a) Evitar que el personal con acceso al SIS realice alguna de las siguientes 

actividades: 
V Capturas de imágenes completas o parciales del expediente clínico 

electrónico.  
V Fotografías del expediente clínico o cualquier módulo del SIS.  
V Impresiones sin autorización previa.  

b) Se podrá realizar lo anterior solamente en las siguientes situaciones:  
V Solicitud institucional de la información en el SIS, a través de medios 

institucionales.  
V Para fines académicos, cumpliendo con lo requerido por el comité de ética 

institucional y garantizar la anonimización para proteger la identidad y 
confidencialidad de los datos del usuario.  

V La dirección o su delegado será el responsable de autorizar la impresión 
parcial o completa del expediente clínico, solamente para fines 
institucionales, por requerimiento de la autoridad competente, para e l 

mailto:listasis@salud.gob.sv
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continuo de la atención del paciente dentro de los establecimientos del SNIS, 
cuando sea requerido y para dicha impresión se debe cumplir lo establecido 
en la Norma técnica del expediente clínico, vigente. 

 
En caso de incumplir alguna de las condiciones anteriores se realizará el proceso 
administrativo correspondiente.  
 

 

6. Resguardo y cuidado del equipo informático 
Es responsabilidad del personal de salud que utiliza equipo informático cumplir las 
siguientes actividades: 
a) Resguardo según los establecido en los Lineamientos técnicos para el uso de 

activo fijo  vigente. 
b) Hacer uso adecuado del equipo informático.  
c) Notificar oportunamente a la jefatura inmediata: daño, falla en sistema o 

conectividad para solicitar diagnóstico y mantenimiento.  
 
 

7. Ante extravío o hurto de equipo informático 
El personal de salud debe cumplir con lo establecido en Lineamientos técnicos para 
el uso de activo fijo, vigente. 
 
 

8. Uso de equipo informático 
El personal de salud debe garantizar que el uso del equipo informático asignado 
sea exclusivamente para tareas relacionadas con el SIS u otras actividades de índole 
laboral. En caso de cese definitivo de funciones, se debe hacer entrega de equipo 
completo a través de un acta. Las jefaturas deben velar por el cumplimiento de esta 
disposición.  
 
 

9. Clasificación del SIS  
El SIS se clasifica en los siguientes componentes: 

 

9.1 Componente administrativo  
9.1.1 Módulo de identificación de paciente 
Permite el registro, modificación y consulta de hoja de identificación de datos 
personales, validación del DUI por el RNPN, búsqueda de paciente, unificación y 
depuración de expedientes, validación y búsqueda de ingresos, listado de neonatos 
pendientes de generar NUI, listado de NUI generados en el establecimiento.  
 
En el caso de la apertura de expediente para la persona privada de libertad se 
obtiene los datos a través del Sistema de Información Penitenciario (SIPE)  para la 
actualización de datos personales.  
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El personal de ESDOMED o el delegado por la dirección del establecimiento puede 
realizar las acciones antes descritas. 

 

9.1.2 Módulo de reportes 
Este módulo permite el acceso y visualización de cada uno de los reportes que se 
generan como resultado de la utilización de los diferentes módulos del SIS por el 
personal del establecimiento.  
La dirección del establecimiento y el personal debidamente autorizado podrá tener 
acceso a este módulo para brindar el seguimiento y monitoreo oportuno del 
sistema y toma de decisiones.  

 

9.1.3 Módulo usuarios 
En los establecimientos del SNIS, será el personal de ESDOMED o el delegado de la 
dirección el responsable de las siguientes funciones:  
a) Creación de acceso operativo administrativo o de supervisión, cuando aplique.  
b) Creación de usuarios al personal operativo que brinda atención directa y con 

un alcance de acuerdo a sus funciones.  
c) Inhabilitar clave de acceso a los usuarios en los siguientes casos:  
V Traslado de personal a otro establecimiento de salud.  
V Modificación en el cargo funcional, ya sea de índole operativo o 

administrativo.  
V Cese de la relación laboral con la institución (finalización del servicio social, 

jubilación, retiro, renuncia, fallecimiento, entre otro).  
V En caso de sanción administrativa que restrinja el ejercicio profesional por 

un período específico.  
 
9.1.4 Módulo de citas-administración 
El personal de ESDOMED o el delegado por la dirección del establecimiento 
realizará las siguientes acciones: 
a) Configuración en el SIS del establecimiento de salud, lo cual incluye:  
V Creación de consultorios.  
V Rangos horarios. 
V Distribución médica.  
V Distribución de procedimientos.  
V Generación de eventos (días festivos, vacaciones, misiones oficiales, 

incapacidades, acercamiento comunitario, entre otras actividades que 
implique bloqueo de agenda médica).  

 
9.1.5 Módulo de citas médicas  
Permite la asignación y registro de citas médicas en el SIS, según las acciones del 
personal correspondiente, para ello existen las siguientes rutas:  
a) Médico consultante: es el responsable de agendar citas de seguimiento o de 

control a todo usuario atendido dentro de su consulta.  
b) Referente o gestor del proceso de RRI: responsable de asignar citas a todo 

paciente referido a través del módulo, previa revisión de agendas médicas para 
evitar duplicidad de citas.  
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c) ESDOMED o el delegado por la dirección: responsable de agendar citas en los 
siguientes casos: 
V Citas de primera vez para consultas y procedimientos.  
V Inconvenientes de médico consultante para asignar cita de seguimiento 

cuando se presente falla en el sistema y para asignar a otra especialidad.  
V Citas de seguimiento en consulta externa para pacientes vistos en la 

emergencia.  
V Reprogramación de citas.  

d) Enfermería: será responsable de la transferencia de pacientes citados en caso 
de ausencia del personal que brinda atención.  
 

 

9.2 Componente clínico  
 
9.2.1 Módulo de seguimiento clínico 
Permite el acceso y registro a los diferentes componentes de la historia clínica en 
el SIS, a través de: consulta externa, hospitalización, emergencia, centro quirúrgico, 
hospital de día. 
 
El personal de salud que está autorizado para registrar en el módulo de seguimiento 
clínico debe cumplir con los siguientes requisitos:  
a) Contar con número de junta de vigilancia de su profesión debidamente emitido 

por el Consejo Superior de Salud Pública.  
b) Autorizado por la dirección del establecimiento de diferentes niveles de 

atención el cual este asignado provisional, temporal o permanentemente.  
c) La dirección del establecimiento debe cumplir con lo establecido en el artículo 

17 de la Norma técnica para la implementación y el funcionamiento del Sistema 
integrado de Salud  cuando el personal cese o cambie de funciones.  

 
9.2.2 Módulo de servicios de apoyo y diagnóstico 
 

9.2.2.1 Módulo de laboratorio clínico 
La jefatura de laboratorio será responsable de administrar este módulo, de acuerdo 
a lo siguiente:  
a) Creación de usuarios temporales o permanentes.  
b) Delimitar los permisos de los usuarios dentro del módulo de laboratorio del 

SIS, de acuerdo a las funciones que desempeñe. 
c) Inhabilitar usuarios.  
d) Realizar monitoreo continuo del módulo de laboratorio.  
 
El módulo permite realizar las siguientes acciones:  
a) Recepción de solicitudes internas y externas.  
b) Ingreso de resultados.  
c) Rechazar o cancelar muestras  
d) Referir pruebas a externos. 
e) Seguimiento de referencias  
f) Asignación de citas de laboratorio.  
g) Agregar exámenes a solicitudes. 
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Los niveles de usuario de laboratorio clínico con acceso al módulo son los 
siguientes: 
a) Jefatura de laboratorio clínico.  
b) Profesional de laboratorio clínico.  
c) Personal administrativo en recepción de pruebas de laboratorio.  
d) Técnico externo, se debe incluir estudiantes en servicio social, debidamente 

autorizados para las prácticas clínicas en el establecimiento de salud.  
e) Digitador.  
 
Pasos obligatorios para el uso del módulo:  
a) En establecimientos que cuenten con laboratorio clínico, las solicitudes no 

deben ingresarse de forma manual, excepto en los siguientes casos:  
V Solicitudes provenientes de centros penales.  
V Fallos de interconectividad que impidan la recepción a través de RELAB.  
V Solicitudes de casas de salud y de establecimientos con fallas en la 

conectividad al SIS. 
V Fallos en el servidor del SIS del establecimiento de salud, cortes de energía 

o interrupciones de internet  
V Jornadas de tamizaje que únicamente impliquen toma de muestras, previa 

creación del expediente en el establecimiento y con acta de visto bueno 
firmada por el director.  

b) Se deberá programar cita para la toma de exámenes.  
c) En caso de referencias internas a especialidades donde el médico deje 

anticipadamente una solicitud de estudios, se deberá anotar una fecha 
estimada en la tarjeta del paciente. Esto permitirá al laboratorio coordinar la 
fecha de toma previa a la cita con l a especialidad correspondiente.  

d) Si después de una consulta médica, un paciente requiere exámenes el mismo 
día, podrá ser atendido como demanda espontánea, siempre que no se exceda 
la capacidad instalada del laboratorio.  

e) Estos casos deben reflejarse en el reporte de producción de servicios.  
f) Reportar los resultados de análisis clínicos de otro establecimiento de salud, en 

un plazo no mayor a tres días. Este plazo debe considerarse al programar las 
citas para la lectura de exámenes. Según lo establecido en el Art. 70 de la 
Norma técnica para Laboratorios Clínicos del SNIS , vigente. 

g) Los resultados deben registrarse en el SIS una vez recepcionada la muestra. 
h) En caso de solicitudes rechazadas o canceladas, debe indicarse en el sistema 

para permitir el debido seguimiento desde el establecimiento de origen.  
i) Excepciones específicas de ingreso de solicitudes:  
V VPH: El personal de enfermería podrá ingresar solicitudes desde el módulo de 

laboratorio si ha tomado la muestra, con el fin de facilitar su envío al 
laboratorio de referencia.  

V Tuberculosis: En establecimientos de salud sin el módulo de TB 
implementado en el SIS, el personal de enfermería podrá ingresar las muestras 
desde el módulo de laboratorio clínico.  
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9.2.2.2 Módulo de banco de sangre  

Los registros que se realizan en este módulo se describen según la responsabilidad 
de los siguientes recursos:  
a) Médico:  evalúa clínicamente el estado hemodinámico del paciente y genera la 

solicitud de hemocomponentes en el SIS, describiendo tipo de 
hemocomponente, cantidad, esquema de tratamiento, justificación, fecha de 
cumplimiento y prioridad de acuerdo a la gravedad de l cuadro clínico, según la 
normativa técnica vigente.  

b) Enfermería:  verificar la indicación médica de transfusión en el SIS, tomar la 
muestra del paciente, indicar fecha y hora de toma de la muestra y enviarla al 
laboratorio del servicio de transfusión para realizar las pruebas pre -
transfusionales necesarias al paciente. En los hospitales donde esté definido 
será la responsable del acto transfusional. Debiendo colocar en el SIS los signos 
vitales del paciente antes, durante y a finalizar la transfusión  

c) Profesional en laboratorio clínico:  revisar las indicaciones de 
hemocomponentes generadas por el médico en el SIS y verificar la 
disponibilidad del hemocomponente solicitado. Recibir las muestras de los 
pacientes y realizar las pruebas pre - transfusionales y de compatibilidad 
necesarias según la normativa vigente. Entregar el hemocomponente al 
personal del servicio. En los hospitales donde esté definido será el responsable 
del acto transfusional.  
 
 

9.2.2.3 Módulo de farmacia  
Las funciones que se realizan en el módulo de farmacia dependen del tipo de 
usuario que accede, siendo estos los siguientes:  
a) Administrador:  puede realizar la creación y deshabilitación de usuarios con 

autorización de la dirección local, habilitar las áreas del establecimiento, 
personal de salud y modalidades de atención en las que se dispensará el 
medicamento, habilitación de medicamentos, de acuerdo al cuadro básico 
local según el listado oficial de medicamentos y nivel de atención,  ingreso de 
pedidos de medicamentos realizados al almacén para abastecimiento de 
farmacia según normativa, verificar fechas de vencimiento de los di ferentes 
lotes de medicamentos para realizar transferencias y evitar vencimientos 
locales, descargo de medicamentos vencidos o averías, realización de ajustes 
negativos y positivos bajo previa autorización de la dirección del 
establecimiento cumpliendo con  el proceso de cadena de suministro.  

b) Digitador : El personal de farmacia con función de digitador dispone de los   
ǇŜǊƳƛǎƻǎ ŘŜ άDŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǇƻǊǘŜǎέ Ŝ άLƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŘŀǘƻǎέΣ ƭƻ ǉǳŜ ƭŜ 
faculta para acceder a la consulta de reportes del sistema, efectuar el despacho 
de recetas y realizar el registro m anual de recetas y requisiciones, conforme a 
los lineamientos y procedimientos establecidos.  
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9.2.2.4 Módulo de imagenología 
Acciones que realiza el personal para acceder al módulo de imagenología:  
a) Médico:  prescribe o indica el estudio a realizar; realiza interpretación de 

acuerdo a la complejidad del estudio solicitado.  
b) Jefe de radiología o encargado de turno:  anula, rechaza o revierte estados de 

las solicitudes de estudios, realiza referencias de imágenes y de solicitudes de 
estudios, refiere estudios sin cita de control programada  

c) Profesional en radiología:  realiza la obtención del estudio de acuerdo al 
protocolo; agenda citas; garantiza el almacenamiento de la imagen en PACS 
(tƛŎǘǳǊŜ !ǊŎƘƛǾƛƴƎ ŀƴŘ /ƻƳǳƴƛŎŀǘƛƻƴ {ȅǎǘŜƳέ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ȅ 
almacenamiento de imágenes ), realiza  el control de calidad de la imagen 
obtenida, realiza referencias de imágenes y de solicitudes de estudios.  

d) Médico radiólogo:  aprueba, rechaza o modifica la prescripción del estudio; 
indica el protocolo para la toma del estudio, realiza la lectura del estudio, evalúa 
la calidad de la imagen del estudio, evalúa lecturas preliminares y las valida.  

e) Residente de radiología:  aprueba, rechaza o modifica la prescripción del 
estudio; realiza la lectura preliminar del estudio, indica el protocolo para la 
toma del estudio  

f) Personal administrativo:  agenda y reagendarcitas, realiza referencias de 
imágenes y de solicitudes de estudios  

g) Transcriptor:  únicamente realiza la digitación del resultado de un estudio 
radiológico  

h) Médico especialista no radiólogo : Prescribe o indica el estudio a realizar, 
agenda cita, realiza la obtención de las ultrasonografías (otra especialidad), 
reporta el ultrasonido; anula o rechaza solicitudes de estudio.  

 

9.2.2.5 Módulo de telesalud  

El Ministerio de Salud y Fosalud deberán dar cumplimiento a lo establecido en los 
Lineamientos técnicos vigentes para la atención a la persona en el ciclo de vida a 
través de la telesalud, vigentes. 
 
Asimismo, los integrantes del Sistema Nacional Integrado de Salud deberán cumplir 
con sus lineamientos institucionales relacionados con la implementación y 
prestación de servicios de telesalud.  
 

 

10. Registro en el SIS 
El personal de salud del SNIS que adopte el SIS, debe realizar el registro completo, 
correcto y oportuno de la información en el SIS, garantizando lo siguiente:  
a) Debe existir coherencia entre la historia clínica, examen físico, diagnóstico y 

tratamiento.  
b) La información registrada en cada módulo del SIS debe ser por ciclo de vida y 

de acuerdo a cada lineamiento técnico correspondiente al tipo de atención.  
c) Todo profesional deberá registrar la historia clínica individualizada; no usar 

plantillas estandarizadas de texto, ni abreviaturas. 
d) Las atenciones materno - infantiles son las únicas que deberán ser registradas 

retroactivamente en el SIS al presentarse las siguientes situaciones:  
V Extramurales.  
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V Fallas de conexión o falla eléctrica.  
V Atención ocurrida en un periodo máximo de 24 horas hábiles posterior a la 

resolución del evento (atención extramural, falla de conexión o eléctrica.  
e) En caso de errores ortográficos en la digitación de la historia clínica, deberá 

elaborarse una nota aclaratoria en la que se justifique el error cometido con 
previa autorización de su jefatura inmediata, y posteriormente realizar la nota 
correcta. No se pe rmitirá la modificación o alteración de notas previamente 
registradas. El tiempo máximo para hacer modificaciones justificables de 
diagnóstico en el expediente clínico será de hasta 14 días luego de haber 
finalizado la consulta o haber dado de alta al usua rio en condición vivo.  

f) En el caso de fallecidos no habrá cambios en el certificado de defunción una 
vez entregado al familiar.  

 

 

10.1 Calidad del registro de información 
Las instituciones del SNIS a través de las direcciones de los establecimientos de los 
niveles de atención deben garantizar la calidad en el registro de la información en 
el SIS de la siguiente manera: 
a) Delegar un referente local quien será el responsable de realizar el monitoreo 

semanal y la socialización de los presentes lineamientos  

b) El profesional de salud que brinda la atención debe registrar de forma 
completa, veraz y coherente la información en el expediente clínico, reflejando 
con fidelidad todos los aspectos relevantes de la atención brindada al paciente, 
de acuerdo con los linea mientos técnicos establecidos por ciclo de vida.   

 
 

11. Disponibilidad de los datos 
La DTIC es la dependencia responsable de garantizar el acceso controlado y seguro 
a la información institucional, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos 
técnicos para el mantenimiento, administración y desarrollo de tecnologías de la 
información y comunicaciones,  vigentes. 
 
La disponibilidad de los datos estará sujeta a mecanismos de gestión de acceso, 
definidos mediante políticas, perfiles de usuario y niveles de autorización, los cuales 
deberán implementarse en todos los sistemas de información bajo su 
administración.  
 
Asimismo, la DTIC deberá asegurar que los sistemas informáticos mantengan en 
todo momento las características de confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
confiabilidad, aplicando controles técnicos y administrativos tales como:  
a) Autenticación y autorización de usuarios mediante credenciales seguras o 

mecanismos de doble factor, delegando al referente operativo local una vez 
implementado el sistema en el establecimiento.  

b) Registro y auditoría de accesos que permitan la trazabilidad de las acciones 
realizadas sobre los datos. 

c) Copias de respaldo y planes de contingencia que garanticen la continuidad   
operativa ante fallos, incidentes o desastres.  
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d) Actualización y mantenimiento preventivo de los sistemas y plataformas que 
administran la información.  

e) Monitoreo permanente de seguridad para la detección temprana de accesos 
no autorizados o vulnerabilidades.  

f) Resguardo de la información registrada en el SIS con base a los Lineamientos 
técnicos para el mantenimiento, administración y desarrollo de tecnologías de 
la información y comunicaciones.  

 
El acceso a la información estará limitado exclusivamente al personal autorizado y 
en función de las competencias asignadas, bajo el principio de mínimo privilegio, 
evitando la exposición de datos sensibles o confidenciales a terceros no 
autorizados.  
 
Con estas medidas se busca asegurar que los usuarios del sistema solo puedan 
acceder a la información estrictamente necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones, garantizando así la protección de los datos institucionales y el 
cumplimiento de las normat ivas vigentes sobre seguridad de la información y 
protecc ión de datos personales.  
 

 
12. Responsabilidades de la DTIC  
El Minsal y Fosalud a través de la DTIC debe asegurar el desarrollo gradual de los 
módulos del SIS con asesoría técnica de las dependencias institucionales de la 
Secretaría de Estado a través de las siguientes actividades: 
 

a) Recibir las solicitudes de las dependencias, según necesidades orientadas a la 

atención de la persona, que comprendan las funcionalidades esenciales para el 

registro y obtención de la información en los establecimientos de salud. Para 

la solicitud de incor poración, modificación o eliminación de un módulo en el 

SIS se debe utilizar el formulario oficial, el cual debe ser enviado por vía 

electrónica a los correos oficiales en formato PDF, según lo establecido en el 

Procedimiento para la implementación de módu los en el Sistema Integrado de 

Salud. 

b) Responsable del desarrollo y mantenimiento del sistema, según lo establecido 

en los Lineamientos técnicos para el mantenimiento, administración y 

desarrollo de tecnologías de información y comunicaciones . 

c) Incorporación o modificación de un módulo en el SIS, según sea requerido y 

cumpla el Procedimiento para la implementación de módulos en el Sistema 

Integrado de Salud. 

d) Realizar la implementación del SIS en los establecimientos que se incorporarán, 

cumpliendo las siguientes etapas:  

V Etapa de diagnóstico y preparación.  

V Etapa de implementación.  

V Etapa de seguimiento y monitoreo.  
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e) Los usuarios del SIS en los establecimientos de salud podrán solicitar soporte 

técnico a la DTIC, mediante el envío de un correo electrónico o el medio que 

la DTIC establezca, incluyendo los siguientes elementos:  

V Correo electrónico institucional.  

V Nombre completo del establecimiento de salud.  

V Nombre completo del profesional de salud que solicita soporte.  

V Número de teléfono.  

V Especialidad, servicio o área de atención.  

V Número de expediente y nombre del paciente, cuando aplique.  

V Inconveniente a reportar (incluyendo fecha y hora del evento, códigos de los 

medicamentos, en caso de tratarse de solicitudes relacionadas con la 

farmacia entre otros datos que ayuden a identificar el inconveniente 

reportado).  

 

Tabla 8. Solicitud de equipo informático 
Actividad Responsable 

1. Identificar la necesidad  Las direcciones de los establecimientos de salud en 
el Primer Nivel de Atención y hospitales en 
coordinación con sus informáticos, deben identificar 
periódicamente las necesidades de equipo 
informático para sus labores y el de sus 
colaboradores.  

2. Solicitud formal: debe 
elaborarse un memorándum 
dirigido a la DTIC y contener la 
siguiente información  

2.1 Descripción: tipo de equipo.  
2.2 Cantidad requerida.  
2.3 Justificación de la necesidad.  
2.4 Especificación técnica relevante.  

3. Aprobación: la DIMES y 
DTIC son las responsables de 
revisar y evaluar la solicitud 
para verificar si cumple con los 
criterios de aprobación, 
tomando en cuenta  

3.1 Disponibilidad del equipo solicitado.  
3.2 Pertinencia para la realización de la atención en 
salud. 
3.3 Soporte técnico para diagnóstico en caso que la 
causa de la solicitud sea equipo dañado.  
3.4 Evaluación de vida útil del equipo informático.  

4. Entrega e instalación  Una vez que el equipo ha sido aprobado, deberá 
entregarse a las áreas correspondientes e informar a 
la unidad de activo fijo regional y hospitales para la 
incorporación al inventario de dicho equipo, 
posterior se instalará de acuerdo con las 
especificacion es técnicas y la necesidad previamente 
establecida. 

5. Capacitación sobre el uso 
de equipo informático para el 
uso del SIS 
 

El personal de informática a nivel regional y de 
hospitales debe realizar capacitaciones periódicas 
sobre el uso adecuado y seguro del equipo para el 
uso del SIS y en casos especiales que no se pueda 
cubrir la necesidad la solicitud será dirigida a la DTIC . 

Fuente: Lineamientos técnicos para el mantenimiento, administración y desarrollo de tecnologías de la información 
y comunicaciones, Ministerio  de Salud, 2025 
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12.1 Mantenimiento del equipo informático 
Las jefaturas de departamento/unidad del SNIS deben hacer solicitud del 

mantenimiento al jefe de informática del establecimiento, quien dejará evidencia 

de la gestión.  

 

La DTIC establecerá en coordinación con las demás dependencias del SNIS, el 

proceso de gestión para el mantenimiento regular del equipo, que incluirá limpieza, 

actualizaciones de software y resolución de problemas menores. Asimismo, las 

unidades de informá tica deberán contar con un plan de mantenimiento preventivo 

y correctivo, conforme a los lineamientos técnicos establecidos para tal fin por cada 

institución.  

 

 

12.1.1 Del mantenimiento y ciclo de vida de los sistemas informáticos 
 

La DTIC, de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos técnicos para el  

mantenimiento, administración y desarrollo de tecnologías de información y 

comunicaciones, a través de la Unidad de Desarrollo, realizará el mantenimiento y 

verificación del ciclo de vida de los sistemas informáticos institucionales ya 

existentes y de sus actualizaciones, así como de la creación de nuevos sistemas 

informáticos.  

 

 

12.2 Contingencias informáticas 
Las instituciones del SNIS deberán elaborar e implementar un plan de contingencia, 

que permita una respuesta rápida y oportuna ante situaciones que afecten el 

registro, consulta y gestión de la información en el SIS (desastres, emergencias, 

fallas en la conectividad y suministro eléctrico).  

 

El plan de contingencia debe establecer lo siguiente:  

a) Estrategias de control de riesgos a nivel estratégico, de gestión y operativo.  

b) Estrategias de respaldo de datos a fin de reducir riesgos y prevenir la pérdida 

de datos. 

c) Asegurar su actualización. 

 

 

12.2.1 Estrategias locales de contingencia 

Las instituciones que conforman el SNIS, ante fallas en el suministro eléctrico o en 

el sistema, deberán contar con un plan de contingencia local que permita continuar 

brindando la atención mediante soporte en papel, mientras se restablece el servicio. 

Para ello, deberá activarse el plan de contingencia correspondiente.  
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Este debe ser conocido por el personal de salud del establecimiento y cumplir lo 

siguiente:  

a) Establecer el responsable que activará el plan de contingencia, quien notificará  

inmediatamente a la jefatura y este a su vez a la DIMES y DTIC. 

b) Notificar al área de soporte de DTIC por medio del formulario ya asignado la 
activación del plan.  

c) Las acciones de contingencia se suspenderán una vez sea resuelta la 
eventualidad. Si la eventualidad no se supera en las primeras 24 horas, la 
máxima autoridad deberá notificar a las direcciones de Nivel Superior 
correspondiente.  

 

 

12.3 De la seguridad de los datos de los usuarios 
La DTIC o sus equivalentes en las instituciones del SNIS deben de salvaguardar la 

información del SIS y los equipos que accedan al mismo, mediante el cumplimiento 

de los siguientes requisitos:  

 

a) Habilitar el acceso del personal a los equipos de cómputo con usuarios y claves 

de acceso. 

b) Restringir el acceso a usuarios no autorizados.  

c) Los equipos informáticos deben contener dos cuentas:  

V Cuenta de administrador para el personal de soporte.  

V Cuenta de usuario: para el personal de salud quien tiene asignado equipo de 

cómputo.  

d) Disponer de protección contra programas de propósito malicioso; es 

indispensable que cuenten con las últimas actualizaciones a fin de mitigar 

posibles vulnerabilidades de los sistemas operativos.  

e) Las claves de acceso utilizadas deberán contar con un mínimo de 10 caracteres 

(en combinación de letras, números, mayúsculas, minúsculas y símbolos).  
 

 

13. Educación continua 
Todos los establecimientos de salud del SNIS deberán integrar a su plan, educación 
continua anual las siguientes temáticas:  
 
a) Socialización de la Norma técnica para la implementación del Sistema 

Integrado    de Salud. 
b) Socialización de los presentes lineamientos técnicos.  
c) Ley de delitos informáticos y conexos vigente.  
d) Legislación relacionada a la aplicación y cumplimiento de la normativa SIS.  
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14. Desarrollo de docencia 
Las direcciones de los establecimientos de los diferentes niveles de atención del 
SNIS deben garantizar el cumplimiento de las siguientes disposiciones:  

 
a) Todo docente contratado por institución formadora no tendrá acceso, ni 

autorización de registrar en el expediente clínico, tampoco podrá utilizar 
usuarios de un empleado del establecimiento según lo establecido en el 
artículo 20 de la Norma técnica para la implementación y funcionamiento del 
SIS. 

b) Todo profesional de salud que trabaje en los establecimientos del SNIS y ejerza 
la docencia en instituciones de educación superior, debe abstenerse de 
registrar información en el expediente clínico cuando no se encuentre 
programado de turno.   

 
Si se incumplen estas disposiciones se realizarán los procedimientos 
administrativos correspondientes.  

 

15. Monitoreo, asistencia técnica, supervisión y evaluación del 

SIS 

 
15.1Generalidades 

Las instituciones del SNIS deben asegurar que las direcciones de los diferentes 
niveles de atención realicen monitoreo, asistencia técnica, supervisión y evaluación 
del SIS, para asegurar un adecuado uso e implementación del sistema, así como la 
evaluación de la atención brindada al  paciente, con el propósito de identificar de 
forma oportuna las deficiencias y abordarlas eficazmente.  

 
15.2 Monitoreo 
Las instituciones que conforman el Sistema Nacional Integrado de Salud y que 
adopten el Sistema Integrado de Salud como herramienta para el registro de datos 
clínicos deberán realizar monitoreos mensuales sobre la implementación, uso y 
control de calidad d e la información registrada en el SIS en los establecimientos 
bajo su responsabilidad, de conformidad con los lineamientos institucionales 
vigentes. 

 
En caso que, durante el monitoreo se identifiquen debilidades o incumplimientos a 
lo establecido en los presentes lineamientos, deberán implementarse acciones de 
mejora, en coordinación con el nivel correspondiente, según la complejidad del 
caso. 
 
 
15.2.1 Autorización al personal encargado de realizar monitoreo y supervisión 
La dirección o coordinación de los establecimientos de salud del SNIS que adopten 
el Sistema Integrado de Salud (SIS) serán los responsables de solicitar a la Dirección 
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de Tecnologías de Información y Comunicaciones (DTIC) los permisos de acceso 
al sistema de monitoreo del SIS para el personal encargado de realizar esta función. 

 

La solicitud deberá remitirse al correo listasis@salud.gob.sv incluyendo los 
siguientes datos:  
a) Nombre completo según DUI.  
b) Número de DUI.  
c) Número de teléfono.  
d) Número de junta de vigilancia de la profesión, si aplica.  
e) Correo electrónico institucional.  
f) Cargo funcional.  
g) Dependencia.  
 
 
 
15.3 Asistencias técnicas 
Los comités y equipos SIS de las instituciones que conforman el SNIS y que adopten 
el SIS, deberán brindar asistencia técnica de forma presencial, remota o virtual, para 
solventar dudas al personal de los establecimientos de salud, sobre la 
implementación y uso del SIS. 
 
 
15.4 Supervisiones 

En caso de ser necesario las instituciones del SNIS delegarán un equipo 
multidisciplinario al establecimiento de salud, con el fin de brindar apoyo técnico 
para solventar las debilidades encontradas en monitoreo. Registrar en el 
instrumento estandarizado d e monitoreo y supervisión establecido en el Anexo 3.  

 

V. Glosario 

1. Anonimización:  proceso de transformar datos personales para que una 

persona ya no sea identificable, eliminando o modificando información de 

identificación directa (como nombres, DNI) o indirecta (como fechas exactas, 

ubicaciones) para proteger la privacidad, permitiendo  el uso de esos datos para 

análisis, investigación o aprendizaje automático sin comprometer la 

confidencialidad de los individuos  

2. Comisión SIS Secretaría de Estado : instancia conformada por representantes 

de las dependencias del Ministerio de Salud de Secretaría de Estado y Fosalud, 

responsable de establecer directrices, aprobar modificaciones, analizar 

informes y asegurar el funcionamiento adecuado del SIS a nivel nacional.  

3. Equipo SIS:  equipo multidisciplinario conformado a nivel hospitalario, 

responsable de coordinar, monitorear y optimizar el uso de los módulos del 

SIS, asegurar la calidad de la información registrada y dar seguimiento a los 

mailto:listasis@salud.gob.sv
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planes de mejora institucionales.  

4. Comité SIS: comité técnico ςoperativo conformado en los niveles regional, 

SIBASI y unidades de salud, encargado del monitoreo, supervisión, asistencia 

técnica y seguimiento del uso del Sistema Integrado de Salud en su ámbito de 

responsabilidad. 

5. Confidencialidad de la información: principio de seguridad de la información 

mediante el cual se garantiza que los datos contenidos en el Sistema Integrado 

de Salud (SIS), incluyendo información clínica, administrativa y personal, solo 

sean accesibles, utilizados y divulgados por personas debidamente autorizadas, 

conforme a sus funciones y niveles de acceso establecidos. Lo anterior en 

cumplimiento de la normativa institucional vigente y de la  Ley de Delitos 

Informáticos y Conexos . 

6. Expediente clínico electrónico:  el expediente clínico en soporte papel o 

soporte electrónico (en adelante expediente clínico), es el documento legal en 

el cual se incorporan detallada y ordenadamente datos indispensables 

generados en la atención del usuario; se considera un registro org anizado del 

proceso de atención, proporciona respaldo en procedimientos legales, 

administrativos y técnicos, tanto a usuarios como al personal de salud y 

constituye una fuente de información primaria para vigilancia epidemiol ógica, 

investigación clínica y docencia.  

7. Firma digital:  Mecanismo tecnológico de seguridad que permite identificar de 

manera inequívoca al firmante (a través de un certificado digital encriptado), 

garantizar la autenticidad, integridad y no rechazo de la información contenida 

en documentos electrónicos gestion ados dentro del SIS. 

8. Módulo : unidad lógica y funcional que cumple una tarea específica dentro de 

un sistema de software más grande. Un módulo puede ser considerado como 

una entidad independiente que realiza una función bien definida y se puede 

integrar con otros módulos para constru ir una aplicación completa.  

9. PACS: tƛŎǘǳǊŜ !ǊŎƘƛǾƛƴƎ ŀƴŘ /ƻƳǳƴƛŎŀǘƛƻƴ {ȅǎǘŜƳέ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ 

y almacenamiento de imágenes.  

10. Sistema Integrado de Salud:  es el sistema de información en salud que permite 

capturar, gestionar e intercambiar datos estructurados en el expediente clínico 

electrónico (filiación social e información clínica) durante la atención a la 

persona, constituyendo en sí un componente impo rtante para el SUIS. 

11. Soporte técnico: conjunto de actividades técnicas, operativas y preventivas 

orientadas a garantizar el funcionamiento continuo, seguro y eficiente del 

Sistema Integrado de Salud (SIS), su infraestructura tecnológica, aplicaciones, 

bases de datos y servicios asociados. 

12. Clave de acceso: credencial de autenticación personal e intransferible, 

compuesta por una combinación de caracteres, utilizada para verificar la 
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identidad de un usuario y permitir su acceso autorizado al Sistema Integrado 

de Salud (SIS) y a los recursos informáticos institucionales. 

13. Contingencia informática: situación imprevista que afecta o pone en riesgo la 

disponibilidad, integridad o confidencialidad de los sistemas informáticos, 

redes, datos o servicios tecnológicos del Sistema Integrado de Salud (SIS), 

incluyendo fallas técnicas, desastres naturales, cib erataques o errores 

humanos.  

14. Sistema de Información Penitenciario:  plataforma electrónica centralizada 

utilizada para gestionar, registrar y monitorear datos detallados de personas 

privadas de libertad 

 
  



 
 

21 
 

VI. Disposiciones finales 

a) Conformación de comisiones y comités en el SNIS  

Las instituciones que conforman el Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS) y 

que adopten el SIS) como herramienta para el registro de datos clínicos deberán 

crear los comités y equipos SIS, según los niveles establecidos. 

Dicha conformación deberá formalizarse mediante acuerdo emitido por la máxima 

autoridad de la Institución.  

 

b) Sanciones por el incumplimiento 

Es responsabilidad del personal del Sistema Nacional Integrado de Salud dar 

cumplimiento a los presentes lineamientos técnicos, caso contrario se aplicarán las 

sanciones establecidas en la legislación administrativa respectiva.  
 

c) Revisión y actualización 

Los presentes Lineamientos técnicos serán revisados y actualizados cuando existan 

cambios o avances en los tratamientos y abordajes, o en la estructura orgánica o 

funcionamiento del MINSAL, o cuando se determine necesario por parte del Titular.  

 

d) De lo no previsto 

Todo lo que no esté previsto por los presentes lineamientos técnicos, se resolverá 

a petición de parte, por medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de 

Estado, fundamentando la razón de lo no previsto, técnica y jurídicamente.  

 

VII. Vigencia 

Los presentes lineamientos técnicos entrarán en vigencia a partir de la fecha de la 

firma de los mismos, por parte del Titular de esta Cartera de Estado.  

 

Comuníquese.  

 

 
 

 
 

 

 

Dr. Francisco José Alabi Montoya 

Ministro de Salud Ad honorem 
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Anexo 1 

 

 
Formato de Acta de conformación de Equipos y Comités SIS 

Dirección Nacional de Primer Nivel de Atención / Dirección Nacional de Hospitales 
 

 

Conformación de comités SIS 

Reunidos en sala de reuniones de________________, a las _________horas del 

día_________, del mes de ________ del año______, el(la) infrascrito 

Dr(a)._______________________________________________________________  

en su calidad de ________________, realiza la conformación del comité del Sistema 

Integrado de Salud, del __________________________, según lo establecido el artículo 

32 del capítulo V de la Norma técnica para la implementación y funcionamiento del SIS 

vigente, el cual tendrá vigencia de un año, a partir de su conformación y se encuentra 

integrado por los siguientes profesionales.  
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Anexo 2 

 

Carta de confidencialidad 

Yo,_____________________________________ , de _______ de edad, Documento de 

identidad n.°_____________ ,  desempeñando el cargo de ___________________ , del 

domicilio de ________________________, de conformidad a la Ley de Acceso a la 

Información Pública LAIP que establece en su Art. 24. Que los datos personales que 

requieran el consentimiento de los individu os para su difusión son considerados como 

información confidencial, en el Art. 25. Del consentimiento de la divulgación, en el Art. 27. 

Sobre la custodia de la información restringida, en el Art. 28 de la responsabilidad de los 

funcionarios que divulguen i nformación reservada o confidencial responderán conforme a 

las sanciones que ésta u otras leyes establezcan; de la misma forma, responderán las 

personas que a sabiendas del carácter reservado o confidencial divulguen dicha 

información, DECLARO BAJO JURAMEN TO: 1. Que soy trabajador de 

______________________. 2. Que guardaré plena confidencialidad sobre la información 

contenida en la base de datos de los sistemas de información del Ministerio de Salud a los 

que tendré acceso, por haber sido elegido, encomenda do y nombrado por el Titular de la 

Institución que represento. 3. Que no proporcionaré a otro usuario, si no es por autorización 

previa, expresa y por escrito del Minsal, la contraseña que me ha sido asignada para acceder 

a la consulta y registro de inform ación en los sistemas de información. 4. Que no extraeré 

ni utilizaré la información contenida en la base de datos para ningún otro fin distinto al de 

mis labores asignadas. 5. Entiendo que las transacciones y solicitudes de información 

estarán siendo veri ficadas y almacenadas, con el fin de que puedan ser auditadas, en caso 

de ser necesario, y para evitar cualquier uso inadecuado de la información a la que se tendrá 

acceso. Tengo pleno conocimiento que en caso de incumplimiento de las obligaciones 

adquirid as en la presente carta, el Ministerio de Salud podrá proceder aplicar las sanciones 

penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar, incluyendo pero sin limitarse a exigir: 

i) las medidas cautelares pertinentes, ii) el resarcimiento de los daños y perjuicios 

ocasionados por tal incumplimiento, iii) los costos, gastos en relación a cualquier acción 

legal que sea necesaria entablar en razón de los incumplimientos de las obligaciones antes 

citadas, sin perjuicio de las demás acciones legales que proced an, incluyendo la 

persecución del delito de revelación de Secreto profesional, aplicable, previsto y sancionado 

en el artículo 187 del Código Penal, ratificó lo anterior en la Ciudad de________________, 

a los ________ días del mes de ___________ del año do s mil  

_____________________________.  

(FIRMA DEL EMPLEADO): __________________________________________________________ 
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Anexo 3  

 
 

Ministerio de Salud 
Instrumento de monitoreo, supervisión y evaluación 

 
Informe n°.______ 

I. Identificación 
Fecha: __________________________ 
Establecimiento de salud: _____________________________________________ 
Equipo supervisor/ cargo: ____________________________________________ 
Participantes/cargo: 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________ 
 
II. Objetivos 
a. Monitorear y evaluar el grado de organización, funcionamiento, capacitación, 

resultados y mejora continua del Comité/Equipo SIS en los establecimientos de salud, 
con el fin de fortalecer la implementación efectiva del Sistema Integrado de Salud (SIS).  

b. Verificar que el Comité/Equipo SIS esté formalmente conformado y con roles 
definidos.  

c. Evaluar el funcionamiento y la gestión operativa del Comité/Equipo SIS.  
d. Identificar el nivel de capacitación y soporte técnico del personal vinculado al SIS.  
e. Detectar brechas en la implementación y uso del SIS.  
f. Promover la mejora continua mediante planes de acción derivados del monitoreo.  
g. Fortalece el seguimiento a acuerdos y normativas del SIS.  
h. Brindar asesoría y asistencia técnica a los comités/equipos SIS según inconvenientes 

detectados.  

 
III. Organización del comité / equipo SIS 

Ítem Criterio  Cumple No cumple Observaciones 

1 El Comité/Equipo SIS está formalmente 
conformado mediante acuerdo.  

   

2 Están definidos roles y responsabilidades dentro 
del comité/equipo SIS.   

   

3 Cuenta con coordinador en el equipo/comité 
SIS de acuerdo a lo establecido en Norma 
técnica.   

   

  


